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ADMISIÓN EN ESCUELAS INFANTILES AUTONÓMICAS  

“NTRA. SRA. DE RIÁNSARES” 
 

DOCUMENTACIÓN  A APORTAR: 

 Fotocopia del DNI o NIE, (tarjeta de residencia en vigor con foto en 

el caso de extranjeros). Del padre y de la madre. 

 Fotocopia del Libro de Familia. 

 Título de Familia numerosa, en su caso.  

 Certificado empadronamiento de la unidad familiar.  

 Último recibo de alquiler o amortización de la vivienda habitual, en 

su caso. 

 .En caso de trabajador por cuenta ajena, las últimas tres nóminas de 

todos los miembros de la unidad familiar. 

. En caso de Excedencia: (incorporación obligatoria antes de 1 

octubre para que se le asignen los puntos por trabajar). Certificado de 

empresa (fecha de incorporación e ingresos) y justificante de 

incorporación una vez que se produzca. 

. En caso de estar de Baja por maternidad/paternidad en el periodo de 

presentación de solicitudes : tres últimas nóminas  percibidas antes de 

pasar a esa situación. 

 . En caso de autónomo: declaración responsable de ingresos anuales y 

la documentación del pago fraccionado del último trimestre (Enero) 

anterior a la convocatoria (mod.130-estimación objetiva / mod 131-

declaración por módulos). 

. En caso de Negocio familiar, alta Seguridad Social de ambos y 

declaración responsable de horarios. Documentación de autónomos. 

. En caso de régimen agrícola, declaración responsable de ingresos    

anuales. 

 Certificado de empresa en el que conste el número de horas trabajadas 

semanalmente y el horario de entrada de ambos padres, si solicitan 

horario ampliado. 
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 En caso de familia monoparental: Documentos que prueben esta 

situación. El certificado de defunción (viudedad), solicitud de declaración 

de ausencia legal por desaparición, reclamación judicial de alimentos al 

otro miembro de la pareja, resolución judicial de guardia y custodia, 

sentencia de divorcio y convenio regulador. Si la madre declara que el 

alumno/a carece de padre, debe constar en el libro como tutora legal 

únicamente ella. 

     En caso de que los padres o tutores legales trabajen en uno de los 

centros solicitados, un certificado del centro. 

     En caso de desempleo o pensionista, tarjeta de demandante de 

empleo en su caso, certificado de la prestación que percibe, (si no hay 

subsidio, certificado como que no recibe ninguna prestación). 

 

En caso de no realizar la autorización a la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes a realizar las comprobaciones pertinentes: 

 Renta de la unidad familiar: Certificación expedida por la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria de los ingresos de cada uno de los 

miembros de la unidad familiar. 

 En caso de niños con  discapacidad, informe del Centro Base. 

 Certificado de la Delegación Provincial competente en materia de 

Servicios Sociales en el que acredite que se encuentra en situación de 

riesgo o desamparo. 

 Certificado de dictamen de discapacidad del padres, madre o persona 

que ejerza la tutela o hermanos o hermanas, en su caso. 

 

 


